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G A C E T A  DE MA
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O  —

W m té  9ñ ^ 9 i^

mnteterío da Marlniu
Beales decretos concediendo el empleo de

Contraalmirarde de lá Armada en hiiua 
Cfdn de reserva á los (^pitanes de Navio 
A  Rafael Mamá y Ruis de don

. José Gutiérrez y S ?̂bral y D, Eduardo 
Bonmati y Ares Morales,—Página 126̂

Otros concediendo el pase á situación de rd- 
serva, eomo OontraalmiranteSf é  los Capi- 
tañes de Navio D, Manml de Dueñas y 
Ramírez^ D, José María Áriño y Micheh» 
na, D, Áivaro Blanco y Roáriguéz de ¡a 
Flor y D. Manuel Eoláán y Fossi,—Pági
na 12 ,̂

illiteterfa da ia Güi^í̂
Real orden circular disponiendo se publi

quen en este periódico oficial y en el Dia
rio Oñoial del Ministerio de la Guerra 
loa hiógrafías de los GoromUs i), Fran
cisco dé Laiorre y de Luxun, D. Carlos de 
Im Meras y  Orsspo y D, Enrique Carpió 
Tiáaurro, de Ingenieros'  ̂ D, Francisco 
Ortega Delgado  ̂de ArtiUeria; D. Pío Suá- 
res Inclán y Qonsáhe  ̂de Estadó Mayor, 
y D. Nemesio Polanco y Busiamante, ds 
Ariilhria, promovidos ol empico de Gene
ral ds brigada por Real decreto de 6 del 
mes actuaí—Páginas Í26 á 128,

Mfnlatarlo de ia Gaberaaoléa;
Real orden concediendo á los opositores á 

ingreso en el Cuerpo de Correos el derecho 
á poder presentarse m  la segunda vuelta 
del examen previo ó ejercicios de oposi
ción, siempre que con antelación á m  lia” 
mamiento justifiquen los motivos que les 
impidieron hacerlo m  su iumo^-^-Pági- 
na m .

Otra fijiindo el máximo de ingreso de los 
beneficiarüé de carne baraias en Braño- 
sera (PaUncia).—Página 128,

Otra aprobando la propuesta del Instituto 
de Reformas Socimles referente al nombra
miento de seis Inspectores provinciales 
del irabajo,’~~’Fáginas 128 y 129,

A d u s l ü l a t m a l i a  G e s l m i  •

E stado .—Subsecretaría. — Asuntos con- 
tenciosos.—Aní4w(3«ando el falíecimimto 
en el extranjero de los súbditos españoles 
qué se indican,—fágina 129,

Hacienda,—Birección General de la Deu
da y Ciases pñBÍYB.s,—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 129,

Bdacién de las facturas de presentación al 
cobro ée crédiios de Ultramar, m  el tur
no p9 êf&rmte, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Úmtro,—Página 130,

Resultado de la subasta celebrada para la
adquisición y amortización dé Deuda per
petua al 4 por 100 interior,—Página 131,

Instrij€!Oión PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza. — Desesti
mando instancia de D, Isaac Millán Olle
ro y D, Vicmte Millán. OlUro, solicitando 
quB tas plazas de nueva creación de la 
Escuela graduada de Santoña (Santan
der), sean provistas en las oposiciones 
que deben verificarse en aquella provincia. 
Página 131.

Nombrando á D, Antonio Martínez Villar, 
Maestro de Tordoya (C&ruña).—Página 
131,

Idem á D,  ̂Maria de la Concepción García 
Rocaaolano, Profesora numeraria de La
bores y Ecónomia doméstica de la Escue
la Normal de Maestras de Oácer^,—Pá
gina iá i .

Idem á B,* Julia Menéndez Conde y  Arias, 
Profesora numeraria de Gramática y  Li^

teratura castellanas con Ejercicios de lec
tura, de la Escuela Nqrmal de Maestras 
de Yaíladolid,—Página 131,

láem á D,  ̂Carmen Fernández Ortega, Pro
fesora numeraria de Hiitoria de la Es 
cuela Normal de Maestras de lMge,r-Pá- 
g in a lS l,

Idem á DĴ  Narcisa Qárate y Wgartéburu, 
Profesora numeraria de Física, Química 
é Historia hatural de la  Escuela Normal 
de Maestras de Soria,—Página 132,

Autorizando á las cuatro señoras mencio
nadas anteriormente para que puedan 
posesionarse de los cargos para que han 
sido nombradas <sn los Centros que se 
mencionan.—Página 132.

Idem á D.  ̂Maria Vázquez Calle para po
sesionarse ante la Delegación Regid de 
Madrid de la Escuela de Revilla Cabria- 
du (Burgos),—Página 132,

ÁBBXo í.®—B olsa.—O bsbrvatokio Om- 
tral MBTsoROLÓaico.—©posiciones.— 
Subastas. — Adminibtraoión Proyin- 
OlALo— A dm inistraoión M ünioipal.— 
Anuncios o fic ia le s  del Crédito de la 
Unión Minera y del Banco de Burgos.—

- Santoral. “ .
-Cuadros sstadIs^Awáxo 2 Ediotosu-

TICOS DE
M arina.—^ittineipe atlrond^iteoa que deben 

mseriarse en los calendarios de Galicia y 
^Asturias, corresj^ndientes al año 1919,

H acienda,—Subsecretaría.—JSelacidfi del 
movimiento del personal del Cuerpo gene- 
rallde la Administración general de la Ha
cienda pública, habido durante el mes de 
Junio próximo pasado,

iNSTRueoióN PÚBLICA.—Dirección Gene- 
rá l dé Prim era enseñanza.^— Relación 
de modificaciones, alteraciones, altas, ba
jas, ascensos, etc., ocurridas en el escala
fón general dél Magisterio, correspon
diente d la provincia de Canariás,
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' i .  M, «I R u t Doq Xlfonso XTO (q. D. §.% 
i ,  M. I® RaiNA Doña V ictoria Bugenia* 
i .  A. a . el P ríncipe tíe A sturias é In -  
fto tes  y demás personan de la AugustS 
fe a !  I ’am ilia. continúan sin novedad • !  
m  l.«s^;mrtante salud.

« T í a e i m

REALES DECRETOS 
A propuestía del Mimistro de Marlnsi, 
Vengo en conceder el empleo de Con

traalm irante de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D. Rafael 
Bauaá y Ruiz de Apodaca, que reúne las 
condiciones exigidas en el punto a) de la 
base 8 ,® de la Ley de 29 de Junio último, 
declarada de inmediata aplicación á la 
Marina por Real decreto de 1.® de Julio 
actual.

Dado m  Santander i  once de Ja lie  de 
m ñ  noveci^tos dieciooko.

ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,

José Piád.

A propuesta del Ministro da Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Con

traalm irante de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D. José 
Gutiérrez y  Sobral, que i^eúne las condi- 
eiooes exigidas en el punto a) de U base 
8 .®̂ de la Lay de 29 de Junio  último, de
clarada de inmediata aplicación á la Ma
rina  por Real decreta de 1 .® de Julio ac
tual.

Dado en Santander á  once de Ju lio  de
m ü  novecientos diedoclio.

ALFONSO.
BI Mlnlsirn de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Con 

traalm irante de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D, Eduar 
do Bonmati y Ares Morales, que reúne 
las condiciones exigidas en el puntó a) 
de la base 8 .® de la Ley de 29 de Junio úl
timo, declaradas de inmediata aplicación 
á la  Marina por Real decreto de 1.® de J u 
lio actual.

Bmío en Santander á once de Julio d© 
m il laovedentos dieciocho..

iáJüTONSO.
Iti Mlolatro de Martaa,

ílBéPt^}.

A propuesta del Ministro de Marina, y 
en atención á que el Capitán de Navio 
retirado D. Manuel de Dueñas y Ramírez 
reúne las condiciones expresadas en el 
párrafe teroevo del articulo lí.® da la

de Orgjpsnizaciones m arítim as de 7 de 
Enero de 1908,

Vengo en concederle el pase á la situa
ción de reserva, como Contrai^lmlrante, 
en las condiciones especificadas en ©1 re 
ferido artícuJo.

Dado m  Santander i  once de Julio de 
m ü novecientos dieciocho.

ALFONSO.
W Ministro do

M f m i

A propuesta del Ministro de Marina, y 
en atención á que el Capitán de Navio 
retirado D, José María Ariño y Miehelena 
reúne las condiciones expresadas en el 
párrafo tercero del artículo ó.® de la ley 
de Organizaciones m arítim as de 7 de 
Enero de 1908,

Vengó en concederle el pase á la situa
ción de reserva, como Contraalmirante, 
en lâ s condiciones especificadas en el re
ferido articulo.

B tdo m  Santander á once de Julio  de 
mi! novecientos dieciocho.

ALFONSO.
W  Miaifftr» d® M adaa, ’V ^

Joié fiéiL

A propuesta del Ministro de Marina, y 
en atención á que el Capitán de Navio 
retirado D. Alvaro Blanco y Rodríguez 
de la Flor reúne las condiciones expresa
das en el párrafo tercero del artículo 5 .® 
de la ley de OrgaBÍzaciones m arítim as 
de 7 de Enero de í 908,

Vengo en concederle el pase á la situa
ción de reserva, como Coníra^Jmlrante, 
m  las condiciones especificadas en ©i re 
ferido artículo.

Dado ©n Santander á onée d® Julio  de 
I3SÜ novecientos diecáocho.

El Ministro de Marina,
José Fidal.

AUrONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, y  
en atención á que el Capitán de Navio, 
retirado, D. Manuel Roidán y  Fossi, re 
une las condiciones expresadas en el pá
rrafo tercero del artículo 5.® de la ley de 
Organizaciones m arítim as de 7 de Enero 
de 1908,

Vengo en conceder!© el pase á la situa
ción de reserva como Contraalmirante, 
en las condiciones especificadas en ©i re 
ferido artículo.

D tde en Santander á once de Julio  de 
uül novecientos dieciocho.

ALFONM).
IB Ministro dd Mturina,

M f í á d

i lI S T E lI O  M  CÍÜIIM .

REAL ORDEN CIRCÜLAR
Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se publiquen en la 
Gaceta  d e  Madrid  y  en ©1 Diario Oficial 
dó ©éte Ministerioy las biografts^ dé los

Coroneles D. Francisco de Latorre y de 
Luxán, D. Carlos de las Heras y'Crespo j? 
D. Enrique Carpió Vidaurre, de lB4?:enie- 
ros; D. Franclseo Ortega Delgado, de Ar
tillería; D, Pío Su^rez'lnelán y GoBisález, 
de Estado Mayor, y D. Nemesio Poianco 
y Bustainanie, de Artillería; los cuales 
fueron promovidos al emplee de General 
de brigada por Real decreto de 5 del mea 
actual.

Da R«al orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 13 da Julio de 1918.

 ̂ MARINA ,
Señor...
Servicios y circumtamias del Coronel de

Ingmüros D, Francisco de Latorre y de
Luxán»
Nació ©1 día 24 de Octubre de 1860.
Ingresó como Alumno en la Academia 

de Ingenieros ©i 1.® de Diciembre de 1874, 
obteniendo reglam entariam ente ©1 em
pleo de Alférez alumno el 8 de Agosto de 
1876 y el de Teniente de Ingenieros el 18 
de Mayo de 1878.

Ascendió á Capitán en Mayo de 1880, á 
Comandante en Julio de 1892, á Teniente 
Coronel en Mayo de 1902 y á Coronel en 
Enero de 1908,

Ha servido, de Teniente, en el primer 
Regimiento de Ingenieros y en la Acade
mia especial del Cuerpo, como Ayudante 
d© Profesor; de Capitán, én el expresado 
Regimiento y de Profesor en la  Acade
mia general Militar; de Comandante, 
como Profesor de esta misma Academia 
(once meses), en igual cometido en la 
Academia de Ingenieros (tres años), en 
la Inspección d© la Caja general de Ul
tram ar y en la Comisión liquidadora de 
dicho Centro, y do Teniente Coronel, en 
el Ministerio de M Guerra.

Ha desempeñado üiferentes comisiones 
del gervicio.

D© Coronel, ha ejercido con acierto el 
cargo de Ingeniero €'omandante del Pa
lacio de BuenaVisía más de diez años, 
desempeñando, además, ©1 cuarto Nego
ciado de la Subsecretaría del Mmisterio 
de la Guerra, donde ha prestado señala
dos servicios.

Se le concedió la cruz blanca de pri
mera clase del Mérito Militar en 1876 
por servicios en la guarnición de Guá* 
dalajara durante la guerra civil; Ja cruz 
de Isabel la Católica en 1878, con mo
tivo del regio enlace, por su aplicación 
y comportamiento como alumno en la 
Academia del Cuerpo, y la cruz de 
Carlos l l l  y dos d© segunda del Mérito 
Militar eon distintivo blanco, una de 
estas últimas pensiónad% por el Profe
sorado y por servicios extraordinarios 
en la  Caja general de Ultram ar.

P  ̂r  sus trahajós en la organización de 
fuerzas expedioion arias de Ultramar le 
fueroiii dadas las gracias de Real orden 
en Octubre d© 1890.

Medallas de Alfonso X III y del Cente
nario de los Sitios de Z^iragoza, Geronáy 
Astorga, de la batalla d^ Puente Sampa- 
yo y de las Cortes de Cáiz,

Tí en© derecho á usar el distintivo del 
Profesorado.

Se halla en posesión de la placa de San 
Hermenegildo.

Cuenta cuarentá y tres años y siete me* 
sos de efectivos servicios, de ellos cua
renta y un años y once meses de Oficial; 
hacía el número l ©n la escala de su cía- 
se, se halía bien cpBceptuado y estaba 

apto para ©I awen#.
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SerpitnOB  ̂ mrmfnHünm^B del Coroné de 
Xngmieros D, Carlos de las Heraa y

Ná̂ ció el d!a 31 de Marzo de 186^. 
li^i^resó como alTimno en la Academia 

de IngeBieros el 1,° de Diciembre de 1874, 
obteniendo regiamentarlameiite ol em
pleo de Alférez ainmno el 8 de Agosío 
de l876, y el de Teniente d© Irigenieros 
el 18 de M^yo de 1878.

Ascendió á Capitán en Mayo de 1880: á 
Comandante, en Febrero de 1893; á Te
niente Coronel, en Mayo de 1902, y á Co
ronel, en Diciembre de 1908.

Ha servido de Teniente en el prim er 
Regimiento Montado y en la Comandan
cia de Máhón; de Capitán, en el tercer 
Begímtento de Zapadores Minadores, en 
l a s  Coman dan ciaí  ̂ de Manila y de Cebú 
(Filipinas) y en el Ratíílión da Ingenieros 
de aquel archipiélago; de Comandante, y 
en la situación da supernum erario sin 
sueldo en Fitipinas, afecto al servicio de 
Obras Fdblicas dé aquel distrito, prestó 
durante la campaña, desde el año 1896 á 
189S, servicios que por su im portancia 
se  le reconocieron con derecho al abono 
de tiempo doble, distingo i éndo -e especl al- 
mente en el cargo de Ingeniero Director 
del Abastecimiento de aguas da Manila, 
y de Teniente Coronel sirvió como A fu 
dant© de campo del GoBeral González 
Parrado, desempeñando éste los cargos 
de Voeal de Junta Consultiva de Gue
rra y Capitán general de la octava Re- 
gióti.

Ha desem peñado diferentes comisiones 
del servicio.

En el empleo de Coronel ha sido du
rante dos años y medio Vocal de la Ju n 
ta facultativa del Goerpo; ha maiulado el 
quinté Regimiento Mixto de Ingenieros 
(opatro meses), y ha ejercido el cargo de- 
Anidante de campo del Ministro de la 
Guerra.

Tomó parte en la campaña de F ilip i
na)?» de ComíiTidaHte (ím año y seis meses), 
habiendo obtenido la cruz de seguoila 
clâ je del Mérito Mibtísr, pm sionm U, por 
la operación efectuada sobra Si^ntolán en 
Juííio de 1898 y por la defensa de Manila 
ha^'ta el 20 de Jodo  dei mismo año.

Tiene la medalla de FlUpitias.
, Se le concedió la croz blancsi de prime- 
r« clase del Mérito Militar en 1.876» por 
8» rvioios en la guarnición de Guadahija- 
ra durante la guerra civil.

En varias ocasiones le han sido da.das 
; las gracias de Real orden por bus traba

jos en él Ramo da Obras PóblIcaB, de Fi- 
' iíem»s.

Tiene el título de Ingeniero do C >mi- 
■ -nos, Cinaies y Puertos, de aque-Ua» islas, 

',cofe,.eh|égoría* de .Jcfe d© AdmíniBtradóa 
; de grgondet clase, ■

; de Alfonso X iíL  \
Se halla en posesión de la plaza do San 

Rbimenegildo^ '
Cuenta cuarenta y tres años y siete m e

ses de efectivos servicios, de ellos, cua
renta y un años y oxice meses de OSclah 
hacía el número ^ en la escala de su cla- 
Sí*; se halla bien conceptuado y estaba de
clarado apto para el ascenso.

Senmioe y m-rcunUamiiis del Ooromí 
áe Ingemerm JJ. Enrique Carpió Yiáourre.

, Nae^ó el 29 de Septiembre de 1856.
 ̂ ., Ingresó, en el ser v icio c«.> mo a lo m.no de- 

la Acadeonia dé Ingenieros- el 1.® da Ju- 
.. nkí. de 1874, y obtuvo r 0giítmeB.ía:rlam6n- 

te el empleo- de Alférez slum no él 8 de 
Agosto de 1876, v el de Teniente de dicho 
Cuerpo el 18 de Mayo de 1878.
^ Ascendió á Capitán ©n Mayo de 18S0 > á 
C^maudant© m  Febrero de 1893, á Te

niente Coronel en Mayo de 1902 y á Co- I 
ron el en Diciembre d é 1908.

Sirvió, de Teniente, m  ©J cuarto Regi
miento de Zapadores Minadores; de Ca
pitán*; en e i’ mismo Regimiento, en el 
prim ero de Zapadores Minadores, ©n la 
'Com.andanciá ae Ingenieros de Burgo,s, 
en el tercer Regimiento de Zapadores 
Minadores y en la Ooraandaudia do L o
groño; de Com and ante, en el prim er Re * 
gimiento de Zapadores Minadores (dos 
años y ocho meses), en ©l prim er Bata
llón del tercer Regimiento de igual deno
minación, en la Isla de Cuba (dos años y 
once meses), en el mismo Regimiento ©n 
la Península (dos años y dos meses), en 
la  Comisión liquidadora de la Compañía 
de Telégrafos de Puerto Rico y en el Mi
nisterio de la Guerra, y de Teniente Co
ronel en la Comandancia de Ingenieros 
de Madrid (cuatro años y dos meses).

Ha desempeñado distintás comisiones 
del servicio.

De Coronal, estuvo destinado, en com i
sión, en la Comandancia de Madrid, per
teneciendo á la de San Sebastián desde 
Enero á Junio de 1909.

Mandó el prim er Regimiento mixto de 
Ingenieros desde Julio de 1909 hasta 
Abril de 1910; ejerció el cargo de Di 
rector de la Academia del Cuerpo desde 
Mayo hasta Septiembre de 1910; el da In 
geniero Oomandant© de Burgos desde Oc
tubre hasta Diciembre de 1910, habiendo 
estado agregado á la Jun ta  facultativa de 
Ingenieros desde Enero á Noviembre de 
1911, y en el destino d© Comandante ge
neral de Ingenieros, en comisión, de la 
sexta Región, desde Diciembre de 1911 
hasta su ascenso á General de brigada, 
cargos tollos que ha ejercido con acierto.

Durante la campaña de Cuba, donde 
siendo Comandante permaneció,, desde 
1895 á 1898, ejecHtó diferentes trabajos 
para la defensa de varios puntos de d i
cha isla, obteniendo las recompensas s i
guientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar.

Medalla de Cuba.
Tiene la cruz blanca de prim era clase 

del Mérito Militar pbr servicios presta 
dos en GuadalajáTa durante la guerra 
rarlk ía , y la cruz d©. torcera clase de la 
misma Orden con distintivo blaiico., en 
recompensa del estudio de diversos ante^ 
proyectos de obres.

Se halla en’posesión de la Placa.de San. 
Hérmenegildo, da la medalla' de Alíon- 

 ̂ so X ííi y de la conm.einorátiva del p ri
mer Centenario^ de los Sitios de Zara
goza, * ■

cuarenta y cuatro años y un 
mes da éfeetlvos servicios, de elíoss qua- 
renta y im años y once meses dcO ñdál; 
haeía el y)ümero 3 en Ja, escala do su 
s© halíu bU?n conceptuado,}' estaba decla
rado apto para,, ©i mmuño, \

Servidos y cirmmiandas del Coroml de 
' ArtiUeria D, ' Frimcim> Ortega y  Deh 
gatio.
Nació él H .de Agosto de 18,59.
Ingresó el. servicio como'Alumno de 

la Acade.mia do ArtllieTía el de Junio 
de 1874, y obtuvo regla tari ámente el 
empleo de Alférez alhmQO el 10 de Abril 
de *876, Y el de Teniente da dioh.a Arma 
el 18 da Jobo  dé 1877. -

Asíí'6inl!ó á Capitán, por pase á .IJitra- 
mar, e.n Oistubre do .i:i79, y en la escala 
general del Guerpo en- Enero ■ d e -1884; á 
Comandante, en Marzo de 1896; á Tenien
te Coronel, en Mayo de 1904, y á Coronel, 
en Mayo de 19Í0,

Sirvió, do Teniento, m  lop Rogimiontos

de Artillería 4 ® y 5F ú pie y en el 6 .® 
montado; de Capitán, en Cuba, en Ja Co
mandancia de los castillos de la Cabaña 
y del Morro, Escuela Militar d© Tiro y  
Maestranza de Artillería, y en ía Fí nín- 
sula en los Batallones 9 .̂  y 2.® de Plaza y 
en la Academia del Arma, como Profesor; 
de Com andante, en ©1 5 ® Regimiento 
montado, dos años y seis meses; en la 
Fundición de bronces de Sevilla, un año 
y siete meses; en el Regimiento de Sitio, 
un año y once meses, y en el Batallón de 
Plaza de Mallorca, cuatro meses; de Te- 
TiSente Coronel, en la 2.^ Sección de la 
Escuela Central de Tiro, dos años y cua
tro  meses; en la Comandancia de Artille
ría  de Cádiz, dos años y cinco meses, y 
en la Comandancia General de A rtillería 
de la segunda Región, ocho meses.

Ha desempeñado diversas comisiones 
del servicio.

De Coronel ha ejercido con acierto ©1 
mando del 12 Regimiento montado, des
de Junio á Juiio de 1910; el del Regi
miento mixto dé Artillería de Meiilla, 
desde Agosto de 1910 hasta Febrero de 
1911, y ei cargo de Director de la Acade
mia dél Arma, desde Marzo de 1911 hasta 
Junio de 1914; estuvo destinado en ei Mi
nisterio de la Guerra y ha desempeñado 
la Dirección de la Fábrica Nacional d© 
Toledo desde Noviembre de 1915 hasta 
su ascenso á General de brigada.

Contribuyó, como Jefe de varias co
lumnas mixtas y mandando Cuerpo, á la 
labor civilizadora realizada en ei R!f, 
donde permaneció desde Julio de 1910 
hasta Febrero de 1311, por lo que le fue
ron dadas las gracias en nombre de S. M* 
e l -Rey.

Alcanzó el grado de Capitán por la 
g rad a  general de 1878.

Tiene cusstro cruces blancas del Mérito 
Militar, dos de e ik s  pensionadas, que s© 
Je otorgaron por haber sido el alKimno 
primero de su clase, por ei ejercicio del 
Pí ófesorado y por sus obras «Elementos 
de Telemetría y Geodesia» y «Estudios 
de Física»; tres cruces blancas de segun
da claFc de lá misioaa Orden, una de ©lias 
pensionada, por el mé3::itó que contrajo 
en las EscueJas prácticas del Regimiento 
de Sitio en 1901; por la Memoria que en 
uoión do otros dos Jefes presentó como 
resuiíado de una comisión de carácter 
técnico desempeñada en  Alemania y  
Fráticia, y ' por el Profesorado, y -la cruz 
de tercera clase deí Mérito Militar con 
áistintivo bian^iD, concedida también por 
ei Profesorado.

S© hada en posesión de Ja Plaea de San 
Hermenegildo, de las medalias oonme- 
morativYís dél prim er Centenario de lo» 
SiiioB dé Z^íiragoza y Gerona y del distin- 
.tlvó dél Profesorado.

Caonta cuarenta y cuatro -años y - u n . 
mes do efectivos í?©i"vicios, de ellos cua
renta y dos años y tres meses de Ofíciaí; 
hacía ©1 número I em la escala de su cla
se; se halla bien conceptuado y estaba 
declarado apto para el ascenso.

Servicias y circundafma$ del Coraml ds 
Edaáo Mayor D, Fio Suár€& Inclán y  
Qimeáles.
Nadó ©I día 5 da Mayo de 1860,
Ingresó en el servicio como Alumno d© 

la Ácíidemia d© Estado M ajor ei 16 d® 
Febrero de 1S76,- y obtuvo regí a menta- 
nam ente cT empleo de Alférez Alumn® 
el 16 do Jolio da 1877 y el d© TeBleiíte d© 
dicho Cuerpo el 30 de Junio de 1879.

Ascendió^á Capitán en Judo  de 1883, ft 
Coman^nte en Agosto de 1894, á Tenlen» 
te Coronel en Octubre de y á Ooro  ̂
nel en Julio dq 1910*
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c'̂ í>'f y R ¿<‘ 'Vi *t 5w - 
t*J'o i í-n cor̂ í'-̂ )r̂ -o df' p"
Bfóeeióírdol Cuerpo do la i}m iHníñ  G-eiie- 
ra i de ÁndalucUi y en el Oepó&iio do ia 
Guerra, foriMandSi# parte do la Com fsiéa' 
del Mapa íxúJílm: do E.^^paña; de Capitán, 
en esto último destino, en la AcadoiBÍa 
de Estado Mayor y e a ’ la Eí-^oaela Supe' 
rio r de Goerra, como Profesor, y eo^el 
Cuartal genoríildai Ejército de operado- 
jias de A’M ca, «en M^diüa-

Do ComíiíidaD.I:e, en i a Escuela Supe
rio r da Guerra, da Profesor, y en Cuba,, 
ea el Ouariei ^m erai del aeguialo Caer- 
po de Ejército (Santa Ciar̂ .̂) cB el Gusr- 
tel panera! del Ejército; de Jt^fe de Esta- 

. do Mayor do ia Brigada Arokts; en Igual 
cargo en la líaoE ú̂ e Mari'el k Mejana, y 
<9n la prim.era División del -tercer Cuerpo 
de E|fe^citOj y de Teniente Coronel en 
©sta ültima Bivision, mandando colum
na en varias operaciones; de Ayudante 
de <?ampo del Gsneriíl de la Brigada de 
Oriente de F inar del Kío, y en ei Ciiarlel 
general del Ejército de Cobii, y : en la 
Península, de Ayudaote de tam po de los 
Generales Míd,giHzo y Suáres .̂ Inclán, en 
©1 Estado Mayor Central j  eo. la Capita
nía Genera! de la cuarta Región.

Desempeño .diferentes coráis Iones del 
'servicio, algunas en el extranjaro.

■De Cororiel iia estado ob. sitaaclón de 
©xced6.nte, como Diputado á Co.rteR, bas
ta Febrero de 1912 qua se 1© nom,br6.Jefe 
del Depóelto de la Guerra y de ia Briga
da Obrera y Topográlls-a do Estado Ma
yor, cargos que ejeroió hasta ñu  de Di
ciembre de 19? 5,

Estuvo encargado de dírlgÍF los traba- 
; jos de ,Ia redac-rión de la Memoria de la 
guerra de los Balkaaes; asistió como Vo
cal al Comité ©jecutivo del Gongreso d© 
Geografía é Historia Hl.spaDo-Ámeriea- 

, na,.-en Sevilla, el isño 1914, y h.a sido Vo
cal de la Jun ta  facultativa da Estado-Ma- 
jo r .

Desde Enero do 1916 á Febrero da! co
m e n ta  año, ha ojarcido con acierto el 
mando de las tropas de Policía, indígena 
do Malilla, concurriendo á diferentes ope
raciones, siendo las pihicl.pales la ocupa
ción da Tinchare^ y Tisiñg,ari, la efeo- 
Aliada sobra el ocupadón da Ain
Mesauda y Al lal n an g a , de Assel y de 
ios Draas y E rgulm i. ■ '

Tobj.6 parte en la campaña de Melflla' 
de ■"893"94, d© Oapftán (cuíairo meses), en 
li5i segün.da da Coba., éié Coman dan te-y 
Teniente Goronol (un año y seis meses) 

'y  en Africa duranta su man.io'como Co
ronel. de Policía iodígena de M?liPa; 
obteniendo por íob inérítos en oí.tas con 
traídos la reconapensas siguientes:

Tres «mees rojas de seguoda cías© del 
Mérito Miiltar, una da ellas penslosada, 
por operaeioTíos. y hechos de armas en 
Cuba en los años 1896 y 1897.

CrvLJ. de segunda clase de Marta 0.n,sti- 
ua, por ei combate de Pozo Hondo (Cuba), 
-«n Febrero de 1896.

E m pleo ' de Teniente Corone!, por ©I:; 
eombate del G?iao, Cayo de  ̂Toro jLoina^ 
Bianoa,'OÍ 4 d© Octu.bre da 1896.

ü rm  roja de tercera clase dal Mérito 
Mibt^r, por RUS servidos en Méiiiia de 
Enero de 1916 á igual mes de 1917. 

Medallas a© Cuba y ie  MaimocoB.
Tiene la cruz blanca dé prim era clase 

del Mérito Militar, por la gracia general 
de 1878; dos cruces blancas de ségunda 
«lase do la misma Orden, pensión8das, 
por sus obras «Elementos de Economía 
politícaa y «El problema dei reclutamien
to en E^pañaj?; [a cru,z de Isabel la Caté-

I por trB.bínos eíi el 
I í.o:; ■?^c. t̂uípHés^Ama¿icpo,o; isii, crxíg 
 ̂ ^ c B ’ :? rioí-í IH; por la  cbr:a

de Ádmiiaíítraedki Ml¿ita.s':í> p 
otros i.rab&|09;''m6Bel6B lioBoríñeo., por 
la obra da que es autor «OrgaBlzadon 

Coerpo de Estado Msyo" del. Ejército. 
1810- 3 910®, Y dos cruces blaBcas de tarcé- 
rrií olas© del Mérito por serv.Icios
en el Estado Mayor Centrai y m  ei Depé- 
fiito de \h. (imvTü.

Be hiilka e'o p ?>r?'Bíob df 
Heroie.üeprildo; de la Eneo to 5̂h u lui-
me ro de la (> r\ le n n¡ v i i ('< Ab'c ' X íl;.
dei dirüntrro  del Frofert 2 *0 ím
cruces ,de Oñelal de la Be5 Icy? d- Ih-fior, 
do Francia; de la Corona, en ) rir. y da 
San Benito de Avia, de Fortug&l.'

Modadas de Alfonso X.ÍIÍ y del prlm.er 
Coutenario d© loa Sitios de Zaragoza.

Caeoía cuanmta y doR añoí^ y cíbcío me- 
B6S de efeetivos Revrvlcios, de ellos oüa- 
renta y un. años de Oficial; hacia e ln ú - 
mero 1 de ia escala de bu ciase, bo halla 
bien conceptuado y estaba declarado apto' 
jiara eí a'seenso.

Servicios y dd  Coronel de
' ArHlhria INémmio Folanm y Buda-

Nadó el d,fa Si de Octubre de 1,858. 
.¿sígreso en el, gierrido como alum.no cíe 

la Academia do ÁrtiUeria e.l 1,2 -d© Ncv 
viembre de'1874 y.obtüvo regI.am,enoaria- 
mente ©1 emp.leo do ,AÍló,rez. alumno el 24 
de Noviembre de 1876 y el de Terienl:© 
do dicha Arma ©1 20 ñe Julio  de 18,78.

Ascendió á Capitán m  Enero de 1884; á 
üímmnás.nte, en Abril de. 1896; á Teiden- 
te Coronel, ©a Jü,iio da 1904, y á Coronel, 
en Julio  ci0 1910.

Sirvió da TíBÍ8nte,,en el cu arto ‘Regi
miento de Ajti.lleF!.E á pie y en el cuarto 
Montado; de Oapi^án, m  ef séptimo .Bata
llón ;á ple,.©n ©1 quinto. Regimiento de 
Cuerpo de Ejército y é.u el ÍO Montado; 
de Comandante, 011 el' noveüo A/|ontado 
(nueve meses), y en el, 1,0 ( l̂ieíe- años' y 
seis meses), y de Teniente Coronel, eo el 
Parque de Artillería do Eada-|o.z ( te s  .me
ses), en el 1,1 DepÓL îto de regorva (ix-?2 salo 
'y once meses), en e,! Fa.rqo,e regioual da 
Madrid (tres meses), ©n-1  ̂ Comandf^^da 
General de Artiiieria da la prim era Be-, 
gión (tres años j  ciuoo loosee) j  en. .situa
ción de eX'Seden te. ■

Ha desempeñado varías comiriono.?? cicl 
servicio, entre eljias, la, da Voc«l. de ,Ih 
Jun ta  de m uuirionam iento,y mudarla!, de 
trüBBportes de lae fuerzan e,n CBdipnña 

De Corouel h?*. ras.ud;^d,‘> con aclej-to el 
1,2 Ríí-guniénto M,oiítacks ilmáe Ago> t̂o de 
DilO & sta  iviñjo cu iBBd y oí r^cguado 
áoBde Junio da esta oHÍiíio añO' bfela jiu 
as.ceo fío á Genera i Co brigada.

Tiene la orirz hktnca de prim era clase 
del Mérito Militar, qi«© .le fiié eoBcedida 
sien'üo a!üm,rio de Ja Academia■ d© Arif' 
lieria por ser bbo de lo,s p„rimefos ,en ' su 
cíese.. '
. Se halla ©n posesión ele la placa de 8 m  
■ Hermesí,!egiido.y da las M edallas. do .Al
fonso X ín , y del p rim er Oentenarió da 
los S,ítics de Zars¿3za\j„Geroná.

Cuenta cuareniri y .'tres  ̂ \  ̂ y  crho.. 
meses da cTectivos servic.ioi =? Urn- 
renta sfíos y siete.mesas ák 0  1 , h ía
el húmero 2 en la escala de j se
halla bien Ci3r¿ceptuado y aoa u ja la 
do apto para ei ascenso..

AkuAA.AAAA AA - Oci

txBXAmm
I!m.o. : Como de algu-

ñas ÍBstMHeias' que han sido elevadas á 
ese CcB tro directivo por varios oposito
res á ÍBgreBO en el Cuerpo de Correos, 
solfdtando re eoneeda el derecho á 
actufir e?n el. segundo .ilsmaiiiiento d© log 
eiarrielce Bel exñm m  previo .0 de opogi- 
d é ü A c S u v e z  qve no lo pnclieron efec- 
timr á s u  debifio tk-mpo por hsliars© en- 
íeroioe ó por. habérselo impedido causas 
de fe orza
, B. M, el Ei3Y (q. O. g j, ha tenido á bien 

oóne-eder á ios opositores á irogresp en el 
0-aorpo áñ Correos el. derecho á .poder 
presenti^íTso en .la seguB’da vuelta del exa
men prev.b') ó ©|ero!cio.s do oposioióa, 
s.iern prs qne con la .ant-elaciéii á en. llama
miento presenten ante ei Tribunal corres- 
po.ndia,nt-0 una piBtiñcación do los moti-. 
•YOB qií8 .les fmpidi.e;ron hacerlo en su 
turno.

Bis Ee-al orden lo digo á Y. I. á los 
efeatoB opoduBos. Dios guarde á Y.. I, 
muchos años. Madrid, 10 áo Julio de 
1918/.

GARCIA PRIETO., ■ 
Señor Director general, d© Correos y  To- 
■ lógrafos.

limo. Br.: ExarniB.ada .la propiiesta.del 
Instituto da ReformíjR Sociales, ©n delec-.' 
to de la Jun ta  de fomerito y mejora da 
hffbitaaloiieB baratas' de^Bratonera (Fa- 
ler.o.!a), qpe no so halla con.stituída, refa- 
.reote al .máximum de i,í).gresos que por 
todos ccmeeptos deben disfrutar loscom- 
proádldos en ©I artículo 2. .̂'de ía Ley da' 
12 de Junio de 19ÍÍ y en e l . IX  del Regla
mento,p?.ra su apIicaGiéíi para gozar da 
l.oB'h0Beílcfos queeo aquélla se expreBan, 
y de acuerdo con .el informe de dicho

a  ¥L el Rey (q. T), g.) se ha servido 
disponer qué el máximo da iu.grésos qu« 
per todos conceptos podrán, disfrutar los 
hmeñoí^rÍQn de ci ŝa,s baratas’ou Braño- 
Ri-íTa m rí de oeM es, dedu.ddos .loS 
ímpueBtos y .descuéntoH'qc8 los intéresa- 
dos úehífo y siempre que di
chos ingresos proceda.o.en más dé;un 50 
por too de salario, sueiíio ó pensión.
- I)® Ee®l ordan lo digo á Y. L pm  ̂loi 
oportunos afectos. Dios?! guarde i  V. I» 
muchos-años. Maíi?.ld, 12 d© Julio de 
i t ie .  ■ ' '  ' . ’ '

;, GA.B,GIA PRIETO, 
.ieñor 'Büb'-tecrcttóo de oat© MiBÍsterlo.

U po. Sr.: Y ista 'la  propuesta d© seis 
Inspectores- provÍBcia.les del trabajo, con- 
deteríoin ación de hiB respéctivas; juris- 
diceioiies, hecha á este Ministerio por el,. 
luBtituto fia Reformas Sociales; ,d© ácuer-: 
do con lo preceptuado‘en el artíoúlo 
del BegIamento para la Inspecdóir del. 
triib3|o, aprobado por Real decreto delA



M  ir n H d  ® T S m

d© Marzo de 19C6, y con la Real orden de 
25 de Septiembre del mismo año,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servid© 
aprobar la siguiente propuesta de In s 
pectores provinciales, con ©1 carácter de 
interinos, que fíja el artículo 11 del m en
cionado Reglamento, y la retribución que 
conforme al artículo 5.® del mismo deter
mine el Instituto de Reformas Sociales:

P ara la provincia de Segovia, D, Lucio 
Aivare^z y Fírnández, Médico.

P a ra b a  d© Lérida, D. Ensebio Martí 
Lamich, Ingeiilero Industrial.

Para Lugo, D. Luis López del Amo, 
Médico.

Para Avila, D. Felipe Rodríguez López, 
Ingeniero m ilitar.

Para Castellón de la Plana, D. Francis
co Altamiras Mezquita, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos.

Para Murcia, D. Bernardino Rolandi 
Pera, Ingeniero de Minas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid, 12 do Julio  de 
1918.

GARCIA PRIETO.

i P M m m c i ú H  c t m i

MNiSTERIO DE ESTADO

I ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Lima, partici
pa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles siguientes:

Cecilio Aguilar.
Antonio Aguilar, y 
^'^rnando Aguilar.
Ocurrido en el territorio de íquitoa > n  

el urtsk d« Enero del presente año.
Madrid, 27 de Junio de 19 l8 .= £l Sub

ís© ‘retarlo, Marqués de Amposta.

Eí «eñor Cónsul de España en Orán, 
participa á este Ministerio oi fallecimien
to del súbdito español Antonio Rodríguez 
Pastor, de sesenta y ocho años, natural 
de Murcia, que falleció en 15 de Febrero 
de 19'S eií Mostaganem (Argeda).

Madrid, 10 de Julio de 19l8.==El Subse- 
oreíario, Marqués de Amposta.

E l señor Cónsul de España ©n Liver
pool, participa á est© Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Serapio Ga- 
llarzagoitia, palero del buque español 
é.rnaeahal Mendi, del cual desapareció el 

« 27 de Mayo de 1918, hallándose nav^^gan- 
do ©1 buque mencionado de Bilbao á Li
verpool.

Madrid, 10.de Julio de 19i8.=Sl Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España ©n la Ha
bana, participa á este Miriisterio el falie- 
cim knto de los súbditos españoles: 

Mdn» Yoga Fernández, soltero, natu^ 
ral de Farrés (Oviedo), y fslleció el 28 de 
Marzo de 1918 ©n ©1 barrio de Arroyo 
Apolo, en la Quinta de Salud La Cova« 
donga, de la Habana.

Felipe Lobato Otero, de cincuenta anos, 
cagado, albañil, natural de Cádiz; falleció 
en el barrio de Arroyo Apolo.

Madrid, 11 de Julio de 1918.«E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul d© España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio el falle- 
cimieñto de los súbditos españoles:

Manuel Caba Eiz, ocurrido en Morón 
(Camagüey) en Abril último.

José Crespo Femina, ocurrido en ídem 
ídem id.

Madrid, 11 de Julio de 1918.=«E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

DE HÁCIEIDA-

Bireeciéit CleiierM úe BenSii 
j  €las©s Fasi¥®íi.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
m veriñque en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
á cíjntmuacién indican y que se en
treguen los valores BÍguientes: ■

Bim  i d  ai 20 de Julio,
Fago de créditos de Ultramar recono- 

ddos por ios Páinisterios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; factura* 
corrientes d© metálico, hasta ©1 núme
ro 95.200.

Idem  á@ ídem  id. en efectos, hasta el 
número 96.ÍKK).

Ídem d© Idem id. m metálico á los pre- 
«entadorea en Madrid y por Giro postal 
á loa demás de facturas del turno prefe-  ̂
smtñ por Real decreto de 28 d© Octubre 
át 1917, qm m consígM n ®n la raiadén 
que a i ñnal se inserlíi..

Entrega -hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos áe la Deuda 
m\ortJzabl€í por 100, hsista ei núm e
ro 8.916.

iá 6;m d® de la . Deuda perpetua
al i  por ■ 100 interior, é'misién de, 80 de 
DMembr© de 1808, por canje de otros 
de fgiiai ratita, emisiéii de El de Julio 

9()0 . ¿I número 27.302.
Fago áe carpetas áe conversión d© ti- 

tuloa'd© Beud^ exterior, con arreglo i  
ia Lay y Real decreto d© 17 de Mayo y 
9 de Agosto d© 1898 y Real decreto' de 80 
de Marzo d© 1918, hasta el número 84.749 
de la Dirección y 8l.6i9 del Registro da 
l i  A gencia de París.

Idem áe Iftiiloi d-a la  Deuda sxtedor, 
presentados p^ra la agregación de sua 
respectivas hojas ■ áe cupones con arre
gló á la Rea! orden de 18 de Agosto úm 
Í898,,hasta ©1 núm em  8.045.

Entrega d® hojas de cupones de la Beu-» 
ñM- ñl 4 por 100 interior, ©misión da 1917, 
f e tu ra s  presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de la* 
Deudas Coloniales, y amortizable- a l , 4 
per 100, con arreglo, á la ley de 27 da 
Marzo d® 1900, hasta ©i número 8.417.

Idem d© conversión de,residuos de la  ■ 
Deuda al 4 por 100 Interior, hasta el nú
mero 1.088.

ím m  de carpetas provM onales de, la 
Deuda al 5 por 100 amortiáable, presenta
dos para la agregación por sus .respecti
vos títulos deinitivo», con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, has- 
te e lnúm ero  11.140. ^

Idem de ídem id. de la ©misión de 1917, 
hasta @1 número 240.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900 , procedentes . de 
conversión d e  otrosde igual reiita de laa 
emisfonei d© 1882,1898 y 1899, facturas 
presentada* y corrientes, hasta el núm e
ro 13.794 

Idem d© carpetas proVlslonalas repre- 
senlativt* de títulos de ..la Deuda al 4 
por 100 amortizabla para su oanj© pof 
sus titules deñnitivos de la misma rentaq 
haBta ©I número 1,494»

Fago de títulos de la D®uda a! 4 por 100 
interior, ©misión d© 31 de Julio de J9ÍK), 
por conversión de otros de igual renta 
¿on arreglo i  la Real orden de 14 de Oo-* 
tuhm  de 1901, hasta el número 3.689: 

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y coinprendidaa 
hasta ©1 número 16.916,

Reembolso de acciones^ de Obra* Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 ínilione* d i 
reales, facturas presentadas y corrienti*« 

Pago de intereses de inscripciones dol 
semestre d© Julio de 1883 y anterior**, 
no incursos m  prescripción.

Idem de intereses de carpetas. de toda 
clase d® deudas del semestre d© Julio d i  
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso d© títulos d é l2 por 100 amortiza
dos ©a todos los soirteos, facturas pre- 
gentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja pof 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en preBcripción.

Entrega d© valores de poslíados m  Arca 
do tres llaves, procedentes de conversio
nes. creadones, renovadones y canjes.

N ota. — Los apoderados que cobrea 
créditos de Ultramar, deben presenta* 
las feá do vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar ©n la 
forma que previena la Real orden d a l l  - 
de Abril de 1813.

Madrid, 13 de Julio de i918.<»£i Diri%* 
t o  general, Manuel Días Qáwm^
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17 857 284
17 sm 285
17 859 286
17 860 287
17 86 ■288
47 862 289
Í7 Ur2] 290
17 Pf'4 >
17. 1
i : 64,0
17,867 64'
17.868
17 sm ' ■ hZú
17.87@ GVi
17.871-'
Vi H72 - - 0
íi/y-1; 581
il  874: iñu
1 í .8Í 5 7G
i 7 H76 7fíj
17,S79 . -71.8
17 $-'ú 719
17 881 720
17.§82 290
17.888 291
17.885 296
i l  ;̂b6 i ■ 294
11 897 295
17.88^ i  .213
17 891 241
17 892 24->
17 898 216
17.. 894 2 -ÍT
17 895^ 451
17 896 463
17 897 464
.17 898 121

, 17.899 70

17-900 71
17.901 60S
17.902 209
17,f0e 548
17.905 ■ 550
17,906 551
17,907 552
17,908 553
17,909 554-
17 9.10 297
17,. 912 105
17.,91.3 106
17 914 338
17.9I.Í' 1 315
17 917 1,316
17,918 1 317
17,919 1.818

18 m
I*"

Cuencs,.............
Tarragona. . . . .  
Ouíiüca
G ranada*.. . .» .  
G erona. . . . . . .  -
G^diz. .........................   -

Madrid.
0 o enea. . . . . . - .  .>

 .
Cádiz.. .
Gsj adala jar a. «  ̂
Baleares,. . , , . .  
Barce'oua . . . . .
Lérida.. . . . . . . .
Id e m . . . ' .o, . . . .
Bada i os . . . . . . . .
M adrid. . . . . . . .
Idem ...... o., .-
Lrfr;roílO...........
Id^'in.
M eca. . . . . . . . . . .

Id iia .
GL m . . . . . . . . . . .
Id-^m . r . . . . . . . .
Glvou, . . . . . . . . .

Id e a .
d a i r i d , . . . . . . .
/ . .  . . .  -
,NaY.\rra;...........
Idem,.'
Idp?n , .  C. •.

ji Tiu.-̂ r*íca.. . . . . . .
Idem-,.. . . . . . .

1 Ivñ. . . .
í 'a. -
L » l̂ lí,
|M d rd a r., . ,
 ̂ 7i»i^í^íizs. . . . . .

Meo i . . 7 ...
Id ea l .

j ídem . . . . . . . . .
I í'ter?!.
i Omenoa.. . . . . .

. . . . .
¡ Idem .
Idem     ......
Id o o i.   ........
Barceiona . . . .  
Ciudad R eal.. 
kiem .
Idem
Id e m .. . . . . . . .
S^iOütaBder.. . . .
G ranada.. . . . .
Idem . . . . . . . . .
G dadalajara,.. 
Santa Cruz áé 

■Tenerifo. , .
Idem ^  ------
M urcia. ~ . 
Gnipí^scoa.. .
Oáceres..........
Id e m .. . . . . . .
I d e m .. ..........
Idem ..............
Idem , o..........
Id e m .. . . . . . .
Cuenca.........
La C orufía... 
ídem  . . . . . .
B aleares,. . . .
Barcelona. . .
Id e m .............
Idem .
Idem* <

Cervara.
Brí^Añni,
Sif.antíó.
Galera. '
Santa Fau.
Jerez de la Frontera. 
Madrid,
V iibr del Mumo. 
Boiiiohí^s.
Chiolana. ^
Cheoa.
Palma.
Barcelona.
Orgañá.'
Lénú^.
Mionesterio.
Madrid.
Idem.
■Lu.ezag«
Sotes,;
Castañares de Eioja, 
AutoU
Ortigossi. de Cameros. 
Altaro.
Cervert del Río Álhanxa^ 
Soto en Cameros.
Madrid.
Idem.
Valle de Gnesalaz, , 
Fuente Iñ Rema.
OsTcas tillo.
SM ra 
p a  értolas.
Rod^íiia.
Cumbres Mayares. 
HooAva,
Molledo.
JiUarrool del Campo.
Zariíigozm.
ÁJ?á.g6n,
U tobo.,
Z^ragozsi.
F'üentes 01 tras.
V^Bíbc-s.
Cervera dei Lian o, 
Huete.
Birajas'de Mclo. 
Barcelona^ ■
Bola^.osr
Torre de Juan Abad* 
Idem .
Idem.
StnteBcler.
Lanjarón. 
ágróü.
Eiba.de Ba.eliee,s.

Síííiisid.
Idem. I 
Cieza.
San Sebsstiin. '
Jara í2i>.
Val verde de la Vera. 
Ceclavín.
Brozas.
Santiago d© Carbajo.
Pozneio.
Villar del Hamo. 
Santiago.
Arzúa.
San Lorenzo.
Suri a,
Barí^vJonii,
Gábo^eg y Samalüs. 
Barcelona.

í¡reudQ p<̂ r M
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17,920 591 Badajoz. Badajoz.
17.921 374 Lugo............. Lorenzana.
1? 922 375 Idem Idem.

. 17 913 876 Idem . *............. TabCfáda.
Í7 921 877 Ide.m FdfíoL
17' 525 878 Idem ---- . . . . . . . Bfgonte.
í7 926 879 íd em .. Tn.í^^p?írga.
17.927 Madrid Míídrid.
17.928 3 IdexH» .1». . * ■. Ide0i.
17.9^9 í> I.deni. ,» .,*«*’ - Colla do Mediano,
¡7,BSi) 115 P ontevedra.. . . I.av&dores,

, 17.931 116 Idem Vigo.
17-932 li7 ídera. Liein,
17.933 118 Idem, ^Id em ,
17,934 • 725- Valencia— . . . Llombay.
17 935 .7.26 Idem. n c. Valencia.
17.936 72? .ídem Tuójar,
Í7.937 728 ídem ............. . Vid en da,.
17.938 729 Idem., Tuéjar.
17.939 730 líic.m.......... 1.. • Valencia.

' 17,940 731. Idem .,..'..*  -. 05?.Tials.
17.941 732 Ide.m............*. ■ Vivienda).,
1.7 942 733 .Cdem.. o « ídem.
17 943 734 Idem.^............... BanagusoiL
17-944 96 S a i ^ o v u v . - Orejana.
17.9.45- 97 Idem ---- - Montejo de la Vega de 

la Sarrezmela.
17.946 98 Idem. Idem.
17.947 99 Id e m ............o. Riaza.
17.948 6-1.17 M urcia. . . . . . . . Murcia.
17.949 608 íd em --------- Fuente Alamo.
17 950 609 I d e m . . . . . . . . - Bullas,
17.951 583 Huelva. —  ..  ■ Bollares.
17 952 58-i íd e m ........ *. • ..■ Hueíva.
17 953 301 Cvmnca............ Vara tíe Rey.
17CPÍ4 302 Id e m ..... o. . . Barapis de Molo.
17,9g5 303 Idem.*, *___*, ídem,.
17.916 804 1 Idem . Idíun.
17.957 299 ‘ Idem »., VéI hermoso.
17.958 m  :i ,Mem. . Cañada Jíincoga.
17.960- zm 1 Idem Arcos de i a Cantera.
17 982 292 j Orens©. . . . . . . . Míiceda.
17 9S3 293 i Idí-an. • Olía ledro. ' '
J7 9ŝ 4 294 íd^m. o . Puebla de Trives.
17,965 295 id,em .. . .  ------ Idem.
17 966 296 IdeMi . . , Idem.
17 967 297 ' Idem » ............. Verln.
17 2968 298 Río.
17.969 299 .Idem*............... Orense.

n ? .970 800 Idem .. Idem.
17.971 301 ,l,dam.. ........ Ym.í-& del Bollo.
17 972 ao'2 Icle,ui.B  , Monterrey.
17,973 Idexn................. Idem.
.17,.974 S04 íd e m ,. Laza.
i7 975 305 Idem Monteder,ramo.
17 976 306 IdaM Maiside.
17.978 34S G erona,. . . . . . . Massanet de Cabrenys.
17.9?# 349 Gerona.

, 17.980 '350 Ídení Torroeila de Montgrí.
1.7 981 351 Idem c---- ----- Camp devano!.
17 982 352 Ide.M.e------ Hado. ^  '
17»983 353 Ide.m......... ....... Vilanant.
17,985 » M adrid............• Villa del Prado.
17*986 272 L é r id a . . . . . . . . . Csmarasa.
17.987 837 Bai«!sare»......^ Séller.
17.988 388 Idem .............. Mahón
Í7,98S 339 Id e m .. , .  0, — Idem.
17.990 M adrid.............. Madrid.

Barcelona.I7.9í)i 1.3Í9 Baroeiona.........
17 992 1-320 Idem ■. *........... Ideíxu

Idem.! 17 993 1.821 Idem ............
17.994 1.322 Idem ............... Tdetn,
17 996 465 Alicante , . . . , Pegix
17.997 ^82 ! Hu^'fioa. ,.' Abizanda.

1 17 Bm mi , ........... ,.O nu.ñena,
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NÚM S5RO

D® ia 
0ijfdeoii6n.

17 999 
18.000
18 GDI 
18 002 
18.003 
18.005 
18 008 
18.007 
18.009 
18 011 
18 013 
18-015 
18 016 
18 Oís 
18 020 
18 021 
18 022 
18 023 
18 024 
18 025 
18-026 
18 027 
18.028 
18 029 
18 030 
18 031 
18 032

■D© Isi

452
453 
100 
>
610
101
315
316 
203

1.324
1.326
1.328
1.329 

340
1.332 
1 338 
1.834 
1.335

592
593
594
595 
108 
107 
110

110 bi«

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

FEOVmOIA

Santander
I d e m ----
Segó vi a__
M adrid. . .  
M urcia, . .  
Segovia..., 
Castellón.
Idem ........
Avila.. , .  
Bároelona. 
Idem. • . . .  
Id e m .., . 
Idem , ..  
B aleares.. 
Barcelona. 
I de m. . .  
Id e m .. . . .  
Idem . , . . ,  
Badajoz .,
Id em .----
Id em .. . . .  
Idem . . . .  
LaCoruña
Idem  -
Idem ........
Id e m .. . . .  
Id e m .. . . .

Fü^ . BLO

Cartes.
Vega de Liébai^a. 
Segovia.
Madrid.
Lorca.
La Salceda.
Figueroies.
V allí bou a.
Cebreros.
Manresa.
Idem.
Barcelona.
Caldas de Mdntbuy. 
Palma.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Bienvenida.
Idem.
Idem.
Jerez de los Caballeros. 
LaCoruña.
Idem.
Ferrol. \
Idem
Laracba.

HÚMJ3E0 RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De l& 1 
Diteficíón. |

'De la 
.DQ'.ogaeíési. PROVINOXA PUEBLO

18.033 210 Guipúzcoa.. . . . Irún.
18.033 211 Idem ..........— Idem.

18 034 585 Huelva — . . . . Huelva.
18.035 465 G ran ad a ..____ Pulianas.
18 @36 466 Idem . . . . . . . . . Guadix.
18 038 468 I d e m ............. . Zújar.
18.039 72 Santa Cruz de 

T en erife .... La Laguna.
18 040 M adrid ............ Bustax viejo.
18 041 249 Ciudad R ael. . . Herencia.
18 042 204 Avila......... San Jiian de la Nava.
18 043 380 L u g o .............. Guntíp.

Vi'iiaiba.18 044 88t ídem ...........
18.045 382 I de m. . . . . . . . Lugo.
18.046 383 í d e m. . . . . . . . . Palas de Rey.
18 048 385 Id em ............... . Oaníín. .
18.049 886 Idem _____ .. . Vivero.
18 050 387 Idem ................ Becerreá.

.18 051 388 Id e m ... Lugo.
18 052 í) , Madrid. . . . . . . Buitrago.
18 053 389 "Lugo . . . . . . . . . Mon forte.
18 054 612 M urcia.............. Cartagena.
18 055 613 Idem . . . . . . Idem.
18 056 Madr i d. ^ Madrid.
18.058 205 Avila................. Hayocasero.
18.059 154 Falencia.. . . .  . Trioiio.

Madrid, 12 de Julio  de 1918.=»E1 Director general, M. Díaz Gómez.

La subasta celebrada en el día de boy 
paca la adquisición y amortización de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ha 
aidr> declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

L 5 que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12 de Julio de 1918.—E1 Direc
tor goaeral, M. Dísz Gómez.

MINISTERIO DE INSIRUCCiON PUBLICA
Y BELLAS ABTES

M x ece ié ía  S e m e m l d© TTím eTm  
iSm seilam atn

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Isaac Millán Oií&ro y D. Vicen
te MiOáa Ollaro, solicitando que las pla« 
zas de nueva creación de ía Escuela g ra 
duada de Santofia (Santander) sean pro 
vistas en las oposiciones qué deben veri
ficarse en aquella provincia, y haciénde 
»e constar en el informe del Rectorado 
de Valladolid que las plazas de Santofía 
se han agregado á las oposiciones de 
aquel distrito, ^

Ésta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1918—Gascón Marín.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Primera enseñanza de Santander.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Antonio Martínez Villar, en 
súplica de que se Ib adjudique Escuela 
en el concurso de ingreso de interinos, 
toda vez que justifica con certiñcación 
paetejute que fpé eoncursapté 6 1  6l Béc- 

^ 5 7  '

Resultando comprobado que efectiva 
mente soUeixó en dicho concurso, si bien 
omitió consignar en ©1 m argen dé su in s
tancia el número que le correspondía, 
por lo que fué claslñcado por el Rectora
do entre los que no figuraban en las lis 
tas de la Dirección:

Considerando que al quedar justifica 
do que no consta ía falta que sirvió de 
baso á Ja deséstimtíjión acordada por 
Reai orden de 30 d© Mayo último, es pro
cedente adjudicar plaza al interesado, si 
bien no la que ahora diga, sino la que 
haya quedado sin adjudicar dentro del 
Rectorado, ya que lo ociirriáo se debe en 
principio á una falta del propio solici
tante y á no liíiber hecho la justificación 
que hoy alega aí elevar su prim era re 
ciara ación,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, ©n las mismas corídíeione:^ se
ñaladas por Iñ Real orden üe 30 de Mayo, 
á D. Antonio Martínez Villar, Maestro de 
Tordova (Coruña), desestimando la pre
tensión de D, Eduardo González San Mar
tín, que tiene número posterior al referi
do Maestro,

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 8 d© Julio  de 1918.=Ei Director ge
neral, Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones de Prim e

ra  enseñanza de Cor uña y Logo.

En virtud de lo dispuesto en el a rtícu
lo 49 del Real decreto de 80 de Agosto de 
1914, reorgá»niz&ndo 1a Escuela de E stu
dios Superiores del Magisterio,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora n u m trad a  de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestra«i d© Oáceres, con el 
sueldo anual de 2.500 pesataa á D.  ̂María 
de la  Concepción García Rocasolano, pro
puesta por el Claustro de Pibfefiíores de 
| |  ? ít|d a  ®soue|^ de iSsIudies Superiofé?

del Magisterio, con el número 8 dé la lis 
ta  d© oaliflctciones de )a Seccién de La
bores. formada al acabar el curso de 1915 
á 1916.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, Kt partí cipo á V„ S. para su 
eococímifmto y demás efi cfcos. Dios g u ar
de á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1918.=E1 Director general, Gas
cón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Sa

lamanca,

En virtud de lo dispuesto en el artíeu-' 
lo 49 del Real decreto de 30 de Agosto da 
1914, reorganizando la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Protesora num eraria de Gra
mática y L iteratura castellanas, con Ejer
cicios de lectura, do ía Escuela Normal 
(íe Maestras de Valladolid, á O® Julia 
Menéadez Conde y Arias, con el sueldo 
anual de 2 5110 pesetas, propuesta por oí 
Claustro de Profé.«icres de la citada Escue
la de EstudiOvS Superiores delMi^gisíerlo, 
con el número 9 de )a lista de califleaoio- 
nes de la Sección de Letras, formada al 
acabar el curso d© 1915 á 1916.

D© Real orden, comunicada por el E x
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos años, 
Madrid, 9 de Julio de 1918.=—El Director 
general, Gascón Marín.
Señor Rector dé la  Universidad de Valla- 

dolid.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Valladolid,

En virtud de lo dispuesto en ©I artícu
lo 49 del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, reorganizanfio la Escuela dé Bsíq- 
djos ^ 5  M'agisíeíái?,
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S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombr^tr Profesora Bumaraiia de Hiato* 
ría de la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo, con el sueldo anuai de 2.500 pase- 
tas, á D.* Carmen Farnándex Ortega, pro- 
pueísía por el Claustro do Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Supedores^ 
del Magisterio, con ©1 Büniero 10 de la 
lista de calificaciones de la Sección de 
Letras formada al acabar el curso de 1915 
á 1916

Da Ranl orden, comunicada por el Ex- 
cePmtisimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su cooocio'viento y demás efec
tos. Diós guarde á V. S. muchos r«ños. 
Madrid, 9 de Julio 4e 1918.—El Director 
general Gascón Marín.
Señor Rector do la Universidad de San

tiago.
Señora Directora da la Eseuéla Normal 

de Maestras de Lugo.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Real decreto de 80 de Agosto de 
1914, reorganizando la Escuela de Estu
dios Superiores dej Magisterio,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
iloinbrar Profesora nií eieraria de .Fíaica, 

. QiJfímioa é H istoria Natural de la E^^cue- 
la Normal da Maestras de Soria, con ©i 
sueido anual (F--* 2.500 pesetas, á Nar- 
cii«a Gárate y Uí^arteboru, propuesta po^ 
el Claustro da Profesores de la citada E s
cuela de Eíítudios B'o.periores del Magis
terio, con 01 nrüáero 8 de la liíüia de oaii- 
ficacioneB de la Sección de Cieneias, for
mada ai acabar el curso de 1915 á 1916.

De Real orden, eomunieada por el Ex- 
ceientislmo señor MlnlBtro, lo participo á 
V* S, para, su conoeimiento y  demás efec
tos. Dios guarda á V. S. muchos años.

Madrid, 9 de Julio de 19i8.—El Director 
genera!, Gascón Marín.
Señor Rector de la üniveraidad de Zara

goza,
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Soria,

So M. el Rey (q. B. g,) ha tenido á bien 
autorizar á D,*' Ju lia Meoóudez Conde y 
Arias pas’a pueda tom ar poííeaión ©n la 
Normal de Maestras de Oviedo del cargo 
de Profesora num eraria de la Normal da 
Macstnxs d© Yalladolid.

De Real orden, oomimicada por el Ex- 
eelaníísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S> muchos años. 
Madrid, 9 de Julio da 1918.=Ei Director 
general, Gascón y Marín.
Señor Rector de la  Universidad de 

Oviedo.
Señoras Directoras de las Escuelas Nor

males de Maestras de Oviedo y Vaila- 
dolid, ‘

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á D.* Narcisa Gárate, Profesora 
numeriTÍa de la E^íuiela Normal de iMaes- 
traB de Soria, para que pueda tom ar po ̂ 
sesión de dicho cargo en la Normal da 
Maestras de-Vizcaya. , '

Db Real orden, comunicarla por el se - ' 
ñor Mmistro, lo participo á V. S. para su 

■ conocí Sí ieoto y dem,.ás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Ju- 
.lio da 19i8.=El Director general, Gascón 
Marín.
Sañor Rector d© la Universidad dé Zara- 

:|goza.

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á bien 
autorizar á D.^ María" CoBcapción García 
y D.®- Carmen Fernández, Profesoras n u 
m erarias de las EMicaelas Normales de 
Maestras de Cáceres y Lugo, respectiva
mente, para qu© puedan posesionarse de 
dichos cargos en la Escuela de Estudios 
Superiore» del Magisterio.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, 8 , muchos años. Madrid, 9 de J u 
lio da'1918.«=Ei Director general, Gascón 
•Marín. .
Sañores Rectores de las Universidades de 

Salamanca y Santiago.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.®' María Vázquez Cálle, en sú 
plica de autorización para posesionarse 
ante la Delegación Regia de Madrid de la 
Escuela de Revilia, Cabriada, de esa pro- 
viíici®, para la que fué nom brada en 5 
del actual ©ii el concurso de interiáos, y 
teniendo en cuenta la proxim idad del 
período de vacaciones,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, debiendo posesio
narse de 8U destino dentro de dicho pe
riodo de vacaciones.

Lo digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde, á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio do 1.9 í8 .=aEl Director 
general, Gascón Marín.
Señor Jefe de la, Sección adm inistrativa 
. de Prim era ©nseñanza da Burgos^


